
38     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de julio de 2009 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de  
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la continuación de la inhabilitación 
impuesta a la empresa JP Macro, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 26/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

LA CONTINUACION DE LA INHABILITACION IMPUESTA A LA EMPRESA JP MACRO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha de veintidós de junio de dos mil nueve, el C. Titular del Organo Interno de Control en  
Pemex Gas y Petroquímica Básica, dentro del expediente 18/577/OIC/AR/RR/SP/0003/2009, integrado  
con motivo del recurso de revisión promovido por la empresa JP Macro, S.A. de C.V., dictó resolución 
confirmando la similar emitida en el legajo administrativo de sanciones 18/577/OIC/AR/UI/SP/0004/2009,  
dado lo cual, la inhabilitación de tres meses impuesta a esa moral en este último legajo, para que por sí o a 
través de interpósita persona, participe en procedimientos de contratación o celebre contratos regulados por la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, deberá prevalecer por un lapso de dos 
meses con dieciocho días, que empezará a transcurrir a partir del día siguiente a su difusión en el Diario 
Oficial de la Federación, teniendo en cuenta que el ocho de abril del año en curso, fue divulgada dicha 
sanción en el medio de comunicación oficial de referencia, así como que dentro del procedimiento del aludido 
medio de defensa, en acuerdo de treinta de marzo de los corrientes se concedió la suspensión del 
impedimento, por lo que existieron trece días dentro de los cuales estuvo en vigor la penalización para la 
sociedad mercantil de que se trata. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 78, antepenúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el siete de julio de dos mil cinco, en vigor a partir del ocho siguiente, si al día en que se cumpla el 
plazo de inhabilitación aplicado, la persona moral sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido 
impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de junio de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Carlos Benjamín Silva Hernández.- Rúbrica. 


